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En mi calidad de Encargado de Despacho de la Secretaría Ejecutiva del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche1, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 253, fracción III, 282, fracciones II, X, XI, XXV y XXX, y 283 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; y 1, 2, 4, fracción II, 
punto 2.1., inciso a), 28 y 29 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; expongo: 
 
La Oficialía Electoral y/o la Asesoría Jurídica del IEEC, comunicaron a la Presidencia y a la 
Secretaría Ejecutiva del Consejo General, la recepción de medios de impugnación y/o 
resoluciones, a saber: 
 

Recursos de Apelación 

 
Expediente TEEC/RAP/70/2024  

 
El 16 de diciembre de 20242, el Tribunal Electoral del Estado de Campeche3, notificó al 
IEEC la sentencia en la que determinó: 
 

R E S U E L V E: 
 

ÚNICO: Se desecha el Recurso de Apelación promovido por la parte actora, 
conforme a los razonamientos vertidos en el Considerando TERCERO de la 
presente resolución. 
 

Expediente TEEC/RAP/71/2024  

 
El 16 de diciembre, el Tribunal Electoral del Estado de Campeche, notificó al IEEC la 
sentencia en la que determinó: 
 

R E S U E L V E: 

 
ÚNICO: Se desecha el Recurso de Apelación promovido por la parte actora 
conforme a los razonamientos vertidos en el Considerando TERCERO de la 

presente resolución. 
 

Expediente TEEC/RAP/72/2024 y sus acumulados TEEC/RAP/73/2024,  
TEEC/RAP/78/2024 y TEEC/RAP/80/2024 

 
El 16 de diciembre, el Tribunal Electoral del Estado de Campeche, notificó al IEEC la 
sentencia en la que determinó: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Se acumulan los expedientes TEEC/RAP/73/2024, 

TEEC/RAP/78/2024 y TEEC/RAP/80/2024 al diverso TEEC/RAP/72/2024, por 
ser éste expediente el primero que se recibió en este Tribunal. 

                                                        
1 En adelanta IEEC. 
2 Todas las fechas del presente documento se refieren a la presente anualidad salvo mención en contrario.  
3 En adelante TEEC. 
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SEGUNDO: Son fundados pero inoperantes los agravios hechos valer por el 
partido actor relacionados con las supuestas vulneraciones procedimentales 
reflejadas en la emisión de la resolución CG/126/2024 por el Consejo General 
IEEC el veintinueve de septiembre, por los planteamientos expuestos en la 
Consideración SEXTA de la presente resolución. 
 
TERCERO: Se declara inoperante el agravio relativo a la supuesta omisión de 

la autoridad responsable respecto a garantizar los derechos del partido político 
local Encuentro Solidario Campeche. 
 
CUARTO: Es infundado el agravio hecho valer por el partido local actor en 
relación al supuesto inicio prematuro de la etapa de preventiva del 
procedimiento de liquidación y destino de los bienes del Partido Encuentro 
Solidario Campeche, por lo referido en la Consideración SEXTA del presente 
fallo. 
 
QUINTO: Se confirman la resolución CG/126/2024 y el oficio 

DEAPPAP/1127/2024, en términos de los razonamientos expuestos en la 
Consideración SEXTA de la presente sentencia. 
 
 (…) 

 
Expediente TEEC/RAP/74/2024  

 
El 16 de diciembre, el Tribunal Electoral del Estado de Campeche, notificó al IEEC la 
sentencia en la que determinó: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Se declara fundado e inoperante el agravio hecho valer por el actor 

respecto de la fundamentación, motivación, congruencia y exhaustiva de la 
resolución CG/128/2024 del Consejo General del IEEC por las razones 
asentadas en el Considerando QUINTO de la presente sentencia. 
 
SEGUNDO: Se declara infundados e inatendibles los demás agravios 
señalados por el actor, por las consideraciones vertidas en la presente 
resolución.  
 
TERCERO: Se confirma la resolución CG/128/2024 de fecha 29 de septiembre, 
aprobada por el Consejo General del IEEC por las razones asentadas en el 
Considerando QUINTO de la presente ejecutoria. 
 
(…) 

 
Expediente TEEC/RAP/75/2024 y sus acumulados 

TEEC/RAP/77/2024 y TEEC/RAP/79/2024 
 
El 19 de noviembre, el Tribunal Electoral del Estado de Campeche, notificó al IEEC la 
sentencia en la que determinó: 
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R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO: Se acumulan los Recursos de Apelación TEEC/RAP/77/2024 y 

TEEC/RAP/79/2024 al diverso TEEC/RAP/75/2024, conforme a lo señalado en 
el Considerando SEGUNDO de la presente sentencia. 
 
SEGUNDO: Es fundado e inoperante el primer agravio y fundado el segundo, 

por las razones expuestas en el Considerando SÉPTIMO de la presente 
resolución. 
 
TERCERO: Se confirma por razones distintas el Acuerdo CG/130/2024, de 
fecha treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, aprobado por el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
(…)  
 

Expediente TEEC/RAP/76/2024 

 
El 16 de diciembre, el Tribunal Electoral del Estado de Campeche, notificó al IEEC la 
sentencia en la que determinó: 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: Son infundados los agravios hechos valer por el partido actor. 
 
SEGUNDO: Se confirma la resolución CG/127/2024, del Consejo General del 

IEEC de fecha veintinueve de septiembre, por las razones expuestas en la 
Consideración SEXTA de la presente sentencia. 
 
(…) 
 

Juicio Electoral 

 
Expediente TEEC/JE/28/2024  

y su acumulado TEEC/RAP/81/2024 
 
El 11 de diciembre, el Tribunal Electoral del Estado de Campeche, notificó al IEEC la 
sentencia en la que determinó: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Se acumula el Recurso de Apelación número TEEC/RAP/81/2024 
al Juicio Electoral número TEEC/JE/28/2024, por ser éste el primero que se 
recibió en la Oficialía de Partes de este Tribunal Electoral local, conforme a lo 
señalado en el Considerando SEGUNDO de la presente sentencia. 
 
SEGUNDO: Son fundados los agravios invocados por las partes actoras, por 

las razones expuestas en el Considerando OCTAVO de la presente sentencia. 
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(…) 
 

Tribunal Electoral  
del Poder Judicial de la Federación  

 
El 26 y 27 de septiembre, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, notificó las sentencias dictadas en los expedientes SUP-REC-22414/20244 y 
SUP-REC-22406/20245, mediante las cuales determinó en cada una el desechamiento de 

plano de la demanda.  
 
El 29 de septiembre, la Sala Regional notificó la sentencia en el expediente SX-JDC-
733/2024, mediante el cual confirmó la sentencia impugnada por razones distintas.  

 
Conclusión 

 
A través del presente, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, cumple con la atribución de informar en sesión pública a quienes 
integran el seno del Consejo General, y a la ciudadanía en general, respecto de los medios 
de impugnación interpuestos en contra de los actos o resoluciones del Consejo General o, 
en su caso, de otro órgano o funcionario del Instituto Electoral, o los presentados por el 
propio Instituto, así como de informar las resoluciones o sentencias dictadas por la 
autoridades locales y federales electorales en materia electoral en el periodo comprendido 
del 28 de septiembre al 16 de diciembre de 2024. 
 

 
Atentamente 

 
 
 
 
 

David Antonio Hernández Flores, 
Encargado de Despacho de la Secretaría Ejecutiva del Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

                                                        
4 A fin de controvertir la resolución dictada en el juicio SX-JRC-243/2024 que confirmó la 
determinación del TEEC en el expediente TEEC/JIN/AYTO/6/2024. 
5 A fin de controvertir la resolución dictada en el juicio SX-JDC-694/2024 y acumulado, que confirmó 

la determinación del TEEC en el expediente TEEC/JIN/DIP/5/2024. 


